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REALES ORDENES

ASCENSOS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha de hoy,
el siguiente decreto:

«En consideración á 10 solicitado por el coronel de In
fantería, D. Eduardo Luengo y Dis.!:!, y con arreglo á 10
dispuesto en la ley de ocho de mayo último, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino, Vengo en concederle el ingreso en la
Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejército,
con el empleo de General de brlgada.i--Dado en Palacio á
dos de julio de mil ochocientos noventa.-.?i1ARÍA CRISTIXA.

,-El Ministro de la Guerra, Eduardo Bermúdez Reina.»
De real orden 10 comunico á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguicntas , Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid a de julio de 11:190'

BERMtmTIZ REIXA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general
de Administración l\fHitar.

DESTINOS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha de
hoy, el siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar
Comandante general Subinspector de Ingenieros de las
Islas Filipinas, al general de brigada Don Francisco Rizzo
y Ramirez, que actualmente desempeña igual cargo en el
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distrito militar de Burgos.-Dado en Palacio á dos de julio
de mil ochocientos noventa.-~1ARÍACR.sTIKA.-El Minis
tro de la Guerra, Eduardo Bermúdez Reína.»

De real orden 10 comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de julio de 1890'

BllRMÚDEZ REINA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Burgos y Cataluña, Ins
pectores generales de Ingenieros y Administración
Th'lilitar G Inspector de la Ceja 3c1l3i'al de Ultran'lf.l.r.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha de hoy,
el siguiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Comandante general Subinspector de Ingenieros del
distr ito militar de Burgos, al general de brigada Don Anto
nio Bojí y Dinarés.-Dado en Palacio á dos de julio de mil
ochocientos noventa.-;\IARÍA CRISTIXA.--,El Ministro de la
Guerra, Eduardo Berrnúdez Reina.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much os
años, Madrid n de julio de 1890.

BERMÚDEZ REmA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores, Capitán general de Castilla la Nueva é Inspecto
res generales de Administración Militar é Ingenieros.

7,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto pClr V. E. á este
Ministerio, en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el teniente del arma de Infantería, D. Manuel
Rubio Aguilar, con destino en el regimiento de Cuenca
núm. 27, pase á continuar sus servicios en el Depósito para
Ultramar de Cádiz, en la vacante ocurrida por ascenso, al
empleo superior inmediato, del de la propia clase y arma
D. José López Zapata, que desempeñaba dicho destino.
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de Guerra y

BERMÚOEZ REINA

BERMÚOEZ REINA

6," SECCION

PENSIONES

t~ '.lmás efectos. .Dios gu ardo á V. E. muchos años. Ma
drid I.o de julio de 1890'

BnRMúOEZ REINA

Excmo. Sr.: En vi st a de la instancia promovida pOl"
D." BalhillU 1'<'101'e1'10 Calderón, huérfana del brigadier
D. Camilo, en solicitud de permuta de la pensión que dis
fruta en participación con su hermana D.a María de las Mer
cedes, por la del Tesoro, según la real orden de 7 de agosto
de 1888; y no resultando, de antedentes, que el causante
llegara á disfrutar un sueldo cuya cuarta parte fuese mayor
qae la pensión .que tienen señalada las interesadas, el Rey
((t. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en.30 de mayo próximo pasado, se ha
se rvido desestimar la referida instancia, pues la real orden
ci tada es aplicable, tan sól o, en el concepto del sueldo que
realmente se ha ya disfrutado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1. o de julio de 1890.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

5e50r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D." rv~a:da r,rianucla Sevilla y Benito, viuda del teniente
(1;,) Curahineros, D. Felip e Maderuelo y Garc íu, en solicitud
lb pensión por fallecimiento de su citado esposo de resul
t as del cólera morbo; y no siendo aplicable al caso la ley
de 8 de julio de 1860, el Rey (e¡. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins-

B ERMÚOEZ REINA

BElÚlÚOEZ R EIN.:.

.... -

LICENCIAS

6·' SECCION

. SUBSECRETARÍA

PAGAS DE TOCAS

Señor Inspector de la Caja General de Ultram:;"r.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, An
dalucía é Isla de Cuba é Inspectores generales de In
fantería y Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.30 de junio de 1890.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de brigada de ese distrito, D. l'¡nsuel González de la
Rosa, en la instancia que V. E. cursó á este Minister io,
con fecha 27 de junio pró ximo pasado, S. M, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido concederle dos meses de licen
cia para la provincia de Vizcaya, Cádíz y esta corte, á fin
de que atienda al restablecimiento de su salud.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid L° de julio de 1890.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Pro
vfncías Va&congadas y Andalucia é Inspector gene
ral de Admin.istración Militar.

Señor Capit án general de Castilla la Vieja.

¡ Señores Presidente del Consejo Supremo
¡ l\-ililrh'1a y Capitán general de Burgos.

I,
I

I,
¡
I

I
i

I¡
!
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i

l,¡

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general
jefe de brigada de ese distrito, D. Carlos Denfs y Trueba, 1
en la instancia que V. E . curs ó {¡ este Ministerio, con fecha I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
27 de junio próximo pas ado, S. .M. la Reina Regente del D. a Isabel VvilHrs y Anido, 'd uda del capitán de Infante
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se I r ía, de ese distrito, D. Antonio Yanguas y Ripoll, en solicí
ha servido concederle dos meses de licencia para Urberuaga tud de pensión; teniendo en cuenta que cuando éste con
de Ubilla (Vizcaya) y Betelu (N avarra), á fin de que atien- I trajo su matrimonio era s610 teniente, por 10 que no legó
da al restablecimiento de su salud. ,ji der echos de Montepío, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Reina Regente del Reino, conform ándose con lo expuesto
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años, ¡ por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes
Madrid 1•.0 de julio de 1890' ¡ pr óximo pasado, uo ha te nido á bien ac ceder á la petición

BERMÚOEZ REIXA ¡ de la recurrente, quien podrá optar á pagas de tocas previa

1

; presentaci ón del cese del último sueldo disfrutado por el
Señor Capitán general de Cataluña. causante,

Señores Capitanes generales de Navarra y Provincias De re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Vascongadas é Inspector general de Administración ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
Militar. ¡ drid 1.° de julio de 1890.

1,

I. 1

I
!¡
¡
e
"

--------------------------~-_._---------

Excmo. Srv: El Rey (q. D. g .), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á Do ña
Juana Mendivi y r.1arín, viuda del teniente, 'retirado,
D. Jua11 Rodríguez y Gutiérrcz, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por rculuiucnto; cuyo importe de 189' 50 pe
setas, duplo de las 94'75 que de sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará á la interesada en la Delegación de
Hacienda de Palencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa
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agosto .; •• 1890

octubre.c , 1S90

r Número
I de
!reclutasDISTRITOS_________________ -:~~T~~~:~--~! -::~

Castilla la Nueva ! 35)
Catalu~a . . . . . .. . o • ' i 23 1,' 221
Valencia ...•... o • • • • • • • • • 24
Andalucía ¡ 16 \ I
Granada o.' •••••••••• '1 14 j
Ara~~n................. 11
GalIc1a .• " ........••.. i 14 I
Burgos. o ••••••••••••••• i 1.3 \ 17
Extrernadura ••..•••.•. '1' 7
Vascongadas .•. o • • • • • • • • .3
Baleares .•... o ••••••••• '1__3 1/

Total i 163

6,' SECCION

BERMÚDEZ REINA

Madrid L° de julio de 1890.

RETIROS

Estado que se cita

FECHA DEL E;\1BARCO

BERMÚDEZ REINA

cos, que existen, entre los destinados á Ultramar, con las
condiciones prevenidas para servir en aquellas Islas, y que
respectivamente se designan á cada uno de ellos en el esta
do que á continuación se publica. Los mencionados Capi
tanes generales cuidarán de (1l1e los individuos se encuen
tren en el Depósito de Barcelona, {f fin de que efectúen su
embarco en los vapores correns que saldrán para su des
tino los días que en dicho estado se determina, dando parte
oportunamente á este centro del número de hombres que
hayan salido de sus respectivos distritos, así como de los
que dejen de verificarlo, con expresión de los motivos fun
dados que lo hubiesen impedido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid L° de julio de 1890'

Señor...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, qne fué, de In.fantería, José Lallgarita Murillo,
en solicitud de su retiro, Po! inútil; y resultando compro-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, que fué, de Iufantería, hoy con residencia en
Marbella (Málaga), Dieg:> Núi'iez Sánchez, en solicitud del
retiro que pueda corresponderle, el Rey(q. D.g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con 10
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 28 de mayo último, ha tenido á bien desestimar la pre
tensión del interesado, por carecer de derecho á lo que s~

licita, una vez que no cuenta los años de servicio que pre
vienen las disposiciones vigentes, para conceder opción á
retiro á los individuos de las clases de cabo y soldado.

De real orden [o digo á V. R. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid L° de julio de.1890'

BER1ItDEZ REINA

5e110r Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

BERMÚDEZ REINA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

5: SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Capitán general de Castilla la Vieja, en
2.3 de junio próximo pasado, dijo á este Ministerio 10 que
sigue:

«Recuerdo á V. E. mi comunicación, fecha 20 de agosto
del año próximo pasado, referente al ingreso en uno de los
cuerpos del ejército de Cuba, del recluta del reemplazo de
1887, José Pernández Garrido, natural de Gallinas, juz
gado de primera instancia de Belrnonte, provincia de Ovie
do, y el cual se halla en la Habana, calle de Aguiar núme
ro 1.38, y la remisión del certificado que así lo acredite.s

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, como continuación á la de 9 de
marzo último (D. O. núm. 56). Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid L° de julio de 1890.

BERMÚDEZ REINA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

tanela de la interesada, quien debe atenerse á las pagas de
tocas que le fueron otorgadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid L° de julio de 1890.

7,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.731,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de enero último,
al que acompaña estado del número de reclutas que nece
sita para reemplazar las bajas naturales de tropa hasta fin
de junio del año próximo venidero, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se manifieste á V. E. que, por real orden de esta
fecha, se dispone el embarco de 163 reclutas, únicos que
existen entre los destinados á Ultramar que reunan las con
diciones que determinan los arts. 189 y 190 del reglamento
de 22 de enero de 1883; debiendo manifestar V. E, si para
completar el contingente pedido se puede prescindir de
algunas de las condiciones que dichos artículos determinan,
como ya se practicó en otro caso análogo según real orden
de I3 de octubre de 1888 (D. O. núm. 227).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de julio de 1890'

BSR1fÚDEZ REINA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Circular, Excmo. Sr.: Con objeto de reemplazar las
bajas naturales de tropa en el ejército de Filipinas, se
gún lo solicitado por aquel Capitán general, en comu
nicación núm. 1.7)1, de r8 de enero último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que, los Capitanes generales de los
distritos dispongan la concentración de los 163 reclutas, úni-

© Ministerio de Defensa



IOI~ D. O. NUM. 147

bada que el recurrente se halla útil para el servicio, y apto
para el trabajo corporal, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo infor
mado po r el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1)

de junio próximo pas ad o, se h a servido desestim ar la pe
tición del interesado, por carecer de derecho á lo que soli
cita, corresp ondié nd ole tan sól o continuar en el disfrute
de la pensi ón de 7'50 pesetas, correspondient e á la cruz del
Mérito ~Ú;¡tar nue le rué otorg-ada.

~ .

De real orden l o d ig o á V. E. para su conoci mi ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . i\la
drid 1.

0 de julio de 1890.
BERMÚDEZ REINA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de Carabineros, retirado, Estanislao González
Luceño, en solicitud de mejora de su retiro, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo informado por el Consejo Supremo
de C~uerra y Marina, en 7 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la pretensión del interesado, por carecer
de derecho á 10 que solicita, una vez que la ley de 19 de
julio de r889 (C . 1. ntim. .34r), no empezó á regir hasta el
9 de agosto siguiente, fecha en que el recurrente se encon
traba ya en situación pasiva.

D; real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l. o de julio de 1890'

BERMÚDEZ REmA

---- --------

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspectores generales de Artil1e¡'ía é Ingenieros
y Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g .) , Y en su nombre la Reina
Regente del Reino , ha tenido á bien autorizar al Coman
dante general Sub~nspectorde Artillería de ese distri
to, para que marche á Santoña, acompañado de su ayu
dante secretario, teniente coronel D. Jacinto Porta y AI
taoja, con objeto de revistar dicha plaza y el séptimo ba
tallón del arma, afecto á la misma; debiendo abonarse á
dicho oficial general y ayudante, los gastos de v iaje é in
demnizaciones que señalan los arts. ro y 11 del vigente
reglamento de 1.0 de diciembre de 1884, por el té rmino de
quince días, que se calcula podrán invertir en la citada
comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid r."dejulio de r890'

B.o SECClON

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

REVISTAS

BERMÚDEZ REINA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oarabtnero, licenciado, Andrés SalIeras Mezquida, en
solicitud de su retiro por inútil ; y no resultando comproba
do que su inutilidad fuera originada por herida en acción
de guerra, el Rey (q. D. g.), r en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina) en 13 de junio próximo
pasado, se ha servido desestimar 1a pretensión del interesa
do por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. muchos años . . Ma
drid 1. o de julio de 1890'

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

. r.

BERMÚDEZ REI1'l '\

BERIIlÚDEZ RIlIl'<A

Se ñor Capitán general de Castilla. la Vieja.

Señores Presi.lente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Inspector g'c llcral de Carabíneros.

I
I
I
l.¡
I

Señor Capitán general de Cataluña. 1

Señor Presidente dd Gons3jo Sapl'em.o de Guerra y rl/Ia- 1,:'

rma. I
-...~,., . :....... I

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro, forrnu- i
lada á favor del sa rgento de CD.;t:1:".bL~.o¡'oS , !:1:;;ia01 Rodrí
guez Par-í a, r con arreoIo II lo dispuesto en el ar t . 6. 0 de ,
la ley de H) de j n lio ú ltimo (C. 1.. n úm. 34 r) , :ren 105)0 y ¡
46 del rea! dcc ret o de 9 de octubre siguiente (C . 1. nú- 1
mero 497),' e) Rey (er. D. g .), Y el! su no mbre Ir, Reina Re-:- 1
gente del Reino, confor mándose con lo informa do por el ,;
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de mayo an
terior, h a tenido á bi en m odificar el señalamiento provi- ¡
sional que se l e hi zo al exped írsele el retiro , por real orden ¡
de 2 de enero (D . O. nú m. 16) , asig nándole, en definitiva, 1
los 0'40 céntimos del su el do de capitán , ó sean 100 pesetas 1¡

al mes, que habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de Palencia. á partir del 1. 0 de febrero próximo I
pasado, p revia deducción del menor sueldo que desde la !'
misma fecha ha Venido percibiendo.

Do r eul orden] o digo á V. E. para su conocimiento y i
d em ás efectos. Dios guarde ú V. E, muchos a ños. Ma- ¡
drid LOdo j ulio de 181)0.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, José !lIasip Mi
guel, en solicitud de mej ora de su retiro; y resultando que
éste se le expidió por real orden de 5 de octubre de 1889
(D. O. n úm. 2r9), fecha en que ya se hallaba en vigor la
le y de 19 de julio de dicho -año (C. 1. núm. 341),elRey
(q. D. g.), Y en su no mbre la Rei na Regente del Reino,
conformándose con lo informad o p or el Consejo Su premo
de Guerra y Marina , en 29 de mayo último, ha te nid o á bien
acceder á la petición del intere sad o ; asign ánd ole 10s40 cén
timos del su el do de capit án, ó sean 100 p esetas al mes, tlue
habrán de satisfacérse1e por la D elegac i ón de Hacienda de
Barcelona, como también las diferencias de este señala
miento, al menor qu e h a venido 'disfru tando de sd e 1," de
noviembre del año próximo pas ado,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard e á V. E. much os afias. Ma
drid 1.0 de julio d é: 1890'

fMPRli NT A Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

© Ministerio de Defensa


